
INSTRUCCIONES GENERALES Y CALIFICACIÓN

Después de leer atentamente el examen, responda de la siguiente forma:
- responda gráficamente a dos preguntas a elegir indistintamente entre las siguientes: A2, B2, A3, B3.
- responda gráficamente a dos preguntas a elegir indistintamente entre las siguientes: A1, B1, A4, B4.

TIEMPO Y CALIFICACIÓN: 90 minutos. Las dos preguntas elegidas entre A1, B1, A4 o B4 se calificarán sobre
3 puntos cada una y las dos preguntas elegidas entre A2, B2, A3 o B3 se calificarán sobre 2 puntos cada una. Las
propuestas se deben delinear a lápiz, debiendo dejarse todas las construcciones que sean necesarias. La explicación
razonada (justificando las construcciones) deberá realizarse, cuando se pida, junto a la resolución gráfica.
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    MATERIA: DIBUJO TÉCNICO II

A1.- Hallar tres cincunferencias tangentes a la recta r y a los arcos de circunferencia c1 y c2, determinando los
puntos de tangencia. Exponer razonadamente el fundamento de la construcción empleada.
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A2.- Hallar la recta r, intersección de los planos ABC y BCD. Determinar A sabiendo que AC=50.
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A3.- Representar el dibujo isométrico (sin aplicar coeficientes de reducción) de la pieza dada por sus proyecciones
normalizadas. Representar las aristas vistas.

A4.- Dada la pieza de revolución con un corte al cuarto, completar la vista con la parte no seccionada y acotar
según normativa para su correcta definición dimensional. Escala 1:1.
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B2.- Representar la esfera circunscrita a la pirámide dada.

B1.- Determinar los puntos de intersección de la recta r con la elipse de focos F1    y F2 que pasa por el punto P. 
Exponer razonadamente el fundamento de la construcción empleada.
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B3.- Obtener la tercera vista de la figura dada por dos de sus proyecciones diédricas y representar su perspectiva
caballera (Cy: 3/4), incluyendo en esta un corte a un cuarto para mejorar la visibilidad.
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B4.- Dibujar y acotar según normas las tres vistas diédricas principales (sistema europeo) a escala 1:1 de la
pieza dada en perspectiva caballera. El eje Y presenta un coeficiente de reducción de 1/2. Tomar las medidas
directamente de la figura.
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ORIENTACIONES PARA LA EVALUACIÓN DEL ACCESO A LA UNIVERSIDAD DE LA ASIGNATURA 

DIBUJO TÉCNICO II 

La elaboración de las pruebas de evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad, y en 
particular la de ‘Dibujo Técnico II’, se rigen por lo establecido en el R.D. 1105/2014, de 26 de 
diciembre  (BOE  de  3  de  enero  de  2015),  por  el  que  se  establece  el  currículo  básico  de  la  
Enseñanza Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.

En particular, el Artículo 8 de esta Orden, en su apartado 1, establece que: 

1. Al menos el 70 % de la calificación de cada prueba deberá obtenerse a través de la evaluación

de estándares de aprendizaje seleccionados entre los definidos en la matriz de especificaciones

de la materia correspondiente, que figura en el anexo I de esta orden ministerial y que incluye

los estándares considerados esenciales. Las Administraciones educativas podrán completar el

30 % restante de la calificación a través de la evaluación de estándares de los establecidos en el

anexo I del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre.

Así pues, al menos el 70% del contenido de la prueba se referirá a lo establecido en la Matriz de 
especificaciones de Dibujo Técnico II que figura en el Anexo I de dicha Orden (pág. 3003 y 3004  
del BOE de  13  de  enero  de  2021),  y  como  máximo  el  30%  del  contenido  de  la  misma  se  
referirá  específicamente a los estándares establecidos en el Anexo I del citado R.D. 1105/2014 
(pág. 233 a 238 del BOE de 3 de enero de 2015). 

De conformidad con esto, la prueba de evaluación de ‘Dibujo Técnico II’, consistirá en la realización de 
4  ejercicios, a elección del alumno, de los cuales: 
- Dos de ellos serán de los grupos 1º y 4º (Geometría y/o Normalización): A1, B1, A4, y B4 (3+3 puntos)
 - y otros dos de los grupos 2º y 3º (Sistemas de Representación) (2 + 2 puntos)

‐1º. 30% (3 puntos):  Geometría  
‐2º. 20% (2 puntos):  Sistemas de Representación: Diédrico 
‐3º. 20% (2 puntos):  Sistemas de Representación: Axonometrías 
‐4º. 30% (3 puntos):  Documentación gráfica y proyectos (Normalización) 


	sA1
	Planos y vistas
	Modelo


	sA3
	Planos y vistas
	Modelo


	sB1
	Planos y vistas
	Modelo


	sB3
	Planos y vistas
	Modelo



